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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº 35/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 26 de septiembre de 2003, se ha 
adoptado el siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el Expediente MTZ 2003/309, se aprueba la 
siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVEN DETERMINADAS 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN Y SE ADOPTAN MEDIDAS EN 
RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTA 
TELEFÓNICA SOBRE NÚMEROS DE ABONADO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 
Primero.- Con fecha 18 de febrero de 2003, tuvo entrada en el Registro de 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Plácido 
Molina, en nombre y representación de la entidad CONDUIT EUROPE, S.A., 
Sociedad Unipersonal (en adelante CONDUIT), por el que solicita la 
intervención de esta Comisión para la resolución de un conflicto de acceso e 
interconexión motivado por la negativa de la entidad TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U (en adelante TELEFÓNICA) a proporcionar acceso en 
condiciones no discriminatorias a través de su red, bien de forma directa, 
mediante acceso especial, bien indirecta, mediante el tránsito a través de la red 
de un tercer operador, a los servicios de consulta telefónica de CONDUIT.   
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En su escrito, la representación de CONDUIT señalaba lo siguiente: 
 
Que con fecha 15 de enero de 2003, CONDUIT solicitó a TELEFÓNICA las 
condiciones para que le fuera facilitado acceso especial a su red conforme a lo 
previsto en el artículo 9.2 de la Orden Ministerial de 26 de marzo de 2002. 
 
Que con fecha 29 de enero de 2003, CONDUIT notificó a TELEFÓNICA su 
solicitud de apertura del número 11850 para la prestación del servicio de 
consulta telefónica sobre números de abonado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.1 del Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de 
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones (en adelante Reglamento de Numeración) y el Resuelve 
Segundo de la Resolución de esta Comisión de 22 de julio de 2002 por la que 
se asignó el número 11850 a CONDUIT.  
 
Que el día 5 de febrero de 2003, TELEFÓNICA comunicó a CONDUIT un 
borrador de Addendum para acceso especial a numeración 118 en el que 
incluir la prestación por parte de TELEFÓNICA de los servicios de acceso 
especial, servicio soporte telefónico y servicio de gestión de facturación y 
cobro.  
 
Que al día siguiente de la recepción del borrador, 6 de febrero de 2003, 
CONDUIT solicitó una copia del contrato para acceso especial que no le fue 
remitida hasta el 12 de febrero de 2003. 
 
Que con fecha 10 de febrero, CONDUIT envió por fax a TELEFÓNICA una 
solicitud para que el acceso al número 11850 estuviera implementado desde su 
red en condiciones no discriminatorias. A solicitud de TELEFÓNICA, con fecha 
12 de febrero, CONDUIT expuso lo que consideraba condiciones no 
discriminatorias para el acceso a la red de aquella y que debían basarse «en 
las condiciones empleadas por Telefónica en sus acuerdos de interconexión 
para el acceso a sus propios servicios de consulta telefónica y debe contemplar 
al menos las siguientes alternativas: 
 
1. Oferta de acceso especial. 
 

a) Servicio de soporte con las tarifas (orientadas a coste) de la Oferta de 
Interconexión de Referencia (sin coste de establecimiento de llamada). 
En un supuesto de un punto de acceso a la red, dicho servicio se 
basaría en los siguientes precios (OIR 2001): 
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 Normal (€/min) Reducido (€/min) 
Tránsito simple   0.0116 0.0070 

Tránsito doble 0.0222 0.0133 
 

b) Servicio de facturación y cobro: € 0.0015 por llamada (sin coste adicional 
por adecuación de sistemas o impagos). 

 
2. Oferta de acceso en tránsito a través de la interconexión con terceros 

operadores. 
 
Si Conduit elige usar un operador alternativo para efectuar el tránsito a través 
de su red de las llamadas que tienen su origen en la red de Telefónica, se 
aplicarían las mismas condiciones comentadas en el punto anterior. En este 
caso, los precios del servicio de soporte se tendrían que adecuar a los niveles 
de los PdIs en cuestión (incluyendo, en su caso, los niveles local y 
metropolitano)». 
 
Según afirma CONDUIT, la carta transcrita más arriba fue contestada 
verbalmente por TELEFÓNICA, manteniendo que no proporcionaría las 
condiciones solicitadas. 
 
Igualmente, en su escrito, la representación de CONDUIT solicita la adopción 
de medidas para que TELEFÓNICA suprimiera inmediatamente el mensaje que 
se proporciona al usuario cuando marca el número 1003 y el 025 en relación 
con la migración a la nueva numeración del rango 118AB.  
 
CONDUIT solicita que en las medidas que en su caso adoptara esta Comisión 
se incluyera: 
 
a) «la creación de un sistema neutral de mensajes en los números 1003 y 025 

(tomando en cuenta las experiencias de otros países); y 
 
b) la imposición de una extensión del período después del 5 de abril durante el 

cual Telefónica no podrá lanzar sus nuevos números 118, periodo que sea 
suficiente para permitir que la numeración de los competidores esté abierta 
en igualdad de condiciones con la de Telefónica». 

 
 
Segundo.- Con fecha 25 de febrero de 2003, mediante escrito con salida de 
esta Comisión el día 26 del mismo mes, y en cumplimiento de lo establecido en 
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el artículo 42.4 de la LRJPAC, se comunicó a los interesados, TELEFÓNICA y 
CONDUIT, que había quedado iniciado expediente administrativo para la 
resolución de la solicitud planteada.  
 
 
Tercero.- En la Sesión de fecha 6 de marzo de 2003, el Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones adoptó una medida cautelar 
tendente a hacer efectiva la prestación de los servicios de consulta de 
CONDUIT en la que se acordaba lo siguiente: 
 

«Primero.- TELEFÓNICA ofrecerá, en las condiciones a las que se 
refiere la presente Resolución, un servicio de interconexión de números 
cortos del rango 118AB que permita el acceso desde la red de 
TELEFÓNICA a los números 118AB que hubieran de encaminarse a 
través de las redes de otros operadores. 
 
Segundo.- El servicio a que se refiere el número anterior sólo podrá ser 
solicitado por operadores habilitados para la prestación del servicio 
telefónico disponible al público. 
 
Tercero.- Los operadores titulares de una autorización tipo D para la 
prestación del servicio de consulta telefónica sobre números de abonado 
prestarán sus servicios mediante acceso especial a la red de los 
operadores habilitados para la prestación del servicio telefónico 
disponible al público y en las condiciones que hubieran pactado para la 
provisión del acceso».  

 
 
Cuarto.- En la Sesión de fecha 13 de marzo de 2003, el Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones adoptó una segunda medida 
cautelar que tenía por objeto informar adecuadamente a los usuarios que 
marcaran el código 1003 de los servicios prestados a través del rango 118AB a 
partir de la desaparición del citado código. En la medida cautelar se acordaba 
lo siguiente: 
 

«Primero.- A partir del 5 de abril de 2003, se establece un sistema de 
información al usuario para las llamadas dirigidas al código 1003 de 
conformidad con los términos y condiciones a los que se refiere la 
presente Resolución. 
 
Segundo.- TELEFÓNICA deberá tener disponible el sistema a que se 
refiere el número anterior con la mayor brevedad y, en cualquier caso, 
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antes del 5 de abril del presente año. Igualmente, en 7 días naturales a 
partir de la notificación de la presente Resolución y, en cualquier caso, 
antes del 21 de marzo de 2003, deberá comunicar a esta Comisión y a 
todos los operadores que hubieran solicitado la inclusión en el 
mencionado sistema de información una estimación de los costes del 
mismo. 
 
Tercero.- La inclusión en el sistema a que se refieren los números 
precedentes sólo podrá ser solicitada por los operadores habilitados 
para la prestación del servicio de consulta telefónica sobre números de 
abonado a los que les hubiera sido asignada por esta Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones numeración del rango 118AB para 
la prestación del mencionado servicio. La inclusión de los operadores 
interesados en el sistema de información diseñado por la presente 
Resolución se realizará de conformidad con los términos expresados en 
la misma. 
 
Una vez adoptada la resolución definitiva en este procedimiento, se 
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, a 
esta fase provisional, de las condiciones económicas definitivas que en 
su momento se determinen».  

 
 
Quinto.- A la vista de las implicaciones de la Medida Cautelar a que se refiere 
el antecedente anterior para la prestación de servicios de consulta sobre 
numeración de abonado, se procedió a notificar la Resolución de 13 de marzo 
de 2003 y a comunicar su condición de interesado a todas las entidades que 
figuraban como asignatarias de un número del rango 118AB. 
 
 
Sexto.- Mediante escrito de fecha 26 de marzo de 2003, con entrada en el 
Registro de esta Comisión el mismo día,  TELEFÓNICA interpuso recurso 
potestativo de reposición contra la Resolución  referida en el antecedente de 
hecho cuarto. Con fecha 3 de abril el Consejo de esta Comisión adoptó 
Acuerdo por el que se resolvió desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la citada entidad confirmando el contenido de la Resolución de esta 
Comisión de fecha 13 de marzo de 2003, relativa a la adopción de medidas 
cautelares para posibilitar la obtención de una información adecuada sobre el 
servicio de consulta sobre números de abonado cuando el usuario marque el 
número 1003 a partir del 4 de abril de 2003, por estar plenamente ajustada a 
Derecho. 
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Séptimo.- Con fecha 21 de marzo de 2003 y en cumplimiento de las 
Disposiciones de la Medida Cautelar de 13 de marzo de 2003, TELEFÓNICA 
presentó ante esta Comisión un presupuesto preliminar para la implantación de 
la locución informativa para el código 1003. 
 
 
Octavo.- Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Comisión el día 
26 de mayo de 2003, la representación de TELEGATE ESPAÑA, S.A. (en 
adelante TELEGATE) puso de manifiesto su interés en que se fijara una 
medida similar a la ya adoptada para el código 1003 para el código 025. 
Asimismo, se solicitaba que se instara a TELEFÓNICA a retirar la locución que 
actualmente se ofrece al usuario que marca el código 025. 
 
Igualmente, mediante escrito con entrada en el Registro de esta Comisión el 
día 2 de junio de 2003, la representación de CONDUIT en el que solicitaba que 
se obligara a TELEFÓNICA a suprimir la locución que ofrecía en el 025 y que 
se adoptara una medida similar a la establecida para el 1003 en el 025. 
 
 
Noveno.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de fecha 3 de junio de 2003, se requirió a TELEFÓNICA 
para que remitiera a esta Comisión la información siguiente: 
 

• «Costes estimados por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. de la 
implantación del sistema de información establecido cautelarrmente por 
la Resolución de esta Comisión de 13 de marzo de 2003. Apórtense los 
documentos que acrediten dichos costes y cualesquiera otra información 
que esa Entidad considere relevante para su determinación. 

 
• Costes estimados por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. de las 

llamadas al código 1003. Apórtese el desglose de dichos costes y la 
documentación necesaria para la acreditación de los mismos. 

 
• Número total de llamadas recibidas en el 1003 desde el establecimiento 

de la medida hasta la fecha del presente requerimiento. Apórtese 
igualmente la distribución de llamadas desde el establecimiento del 
sistema por días, por franjas horarias y por su origen geográfico. 

 
• Cualesquiera otros documentos que estime oportunos para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
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los cuales debe pronunciarse esta Comisión en el presente 
Procedimiento». 

 
 
Décimo.- Con fecha 3 de junio de 2003 tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión escrito de la representación de la entidad TELEGATE en el que 
solicitaba se restringiera la inclusión de números de rango 118AB en la 
locución informativa del 1003 a los números que estén operativos y puedan 
prestar el servicio de consulta de forma efectiva. Igualmente, mediante escrito 
con entrada el día 5 de junio de 2003, la representación de CONDUIT solicitaba 
que se adoptaran las medidas oportunas para evitar que en la locución 
informativa del código 1003 establecida por la Medida Cautelar de 13 de marzo 
permanecieran números del rango 118AB que no estuvieran operativos. 
 
 
Undécimo.- Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Comisión el 
día 19 de mayo de 2003, la representación de la entidad MULTIASISTENCIA, 
GESTIÓN Y AYUDA, S.A. (en adelante MGA) solicita la ampliación del plazo 
de 4 meses inicialmente establecido por la Medida Cautelar de 13 de marzo de 
2003 para la locución informativa del código 1003, que debe finalizar el 4 de 
agosto de 2003. Igualmente, por medio de sendos escritos con entrada los días 
11 y 12 de junio de 2003, las entidades GAVILANES SIGLO XXI, S.L. (en 
adelante, GAVILANES) y DIVERTA COMUNICACIONES Y TELEFONÍA S.L. 
(en adelante, DIVERTA) solicitan idéntica medida.  
 
En su escrito, la representación de DIVERTA presenta diversos argumentos 
que serán debidamente atendidos en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución. 
 
 
Duodécimo.- Mediante escrito de fecha 17 de junio de 2003, con entrada en el 
Registro de esta Comisión el día 19 del mismo mes, la representación de 
TELEFÓNICA contestaba al requerimiento al que se refiere el Antecedente 
Octavo anterior, aportando la información requerida y señalando además lo 
siguiente: 
 

«Que adicionalmente a los costes que inicialmente considera esa CMT, 
mi representada considera que existen otros costes en los que ha 
incurrido, que han de ser sufragados por las partes que se han 
beneficiado de la solución impuesta por CMT. Estos costes son además 
consecuencia de hechos que Telefónica de España ya anticipó en su 
momento a CMT que se iban a producir con una elevada probabilidad 
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dado el diseño que se había establecido para el carrusel y la información 
a trasladar a los usuarios. 
 
Entre estos costes destaca, por su magnitud, el referente al elevado 
número de llamadas que mi representada recibe en el centro de atención 
1004 de usuarios que previamente han marcado el 1003 y no entienden 
ni el contenido ni el objeto de las locuciones dispuestas por esa 
Comisión, por lo que solicitan una aclaración a mi representada. La 
estimación del coste por este concepto realizado por mi representada 
para los meses de abril y mayo asciende a un valor en euros de 
235.064,45». 

 
 
Decimotercero.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones de fecha 9 de julio de 2003, se requirió a 
TELEFÓNICA para que remitiera a esta Comisión el número total de llamadas 
recibidas en el 1003 durante el mes de junio.  
 
 
Decimocuarto.- Con fecha 17 de julio de 2003, tuvo entrada en el Registro de 
esta Comisión escrito de la representación de TELEFÓNICA por el que daba 
cumplimiento al requerimiento a que se refiere el antecedente anterior.  
 
 
Decimoquinto.- Con fecha 17 de julio de 2003, la representación de la entidad 
BIGWORLD presentó escrito en el que solicitaba, entre otras cuestiones, las 
siguientes: 
 

a) Que se adoptaran las medidas necesarias para salvaguardar la 
pluralidad de oferta de servicios que se ha visto perjudicada por la 
actuación de TELEFÓNICA en lo que se refiere a los plazos para el 
acceso especial a su red. 

 
b) Que se extienda el plazo del “carrusel del 1003” dos meses más a partir 

del próximo 4 de agosto de 2003 para los operadores que se han 
incorporado al mismo con posterioridad a su apertura el 5 de abril de 
2003 y que sean retirados los números de los operadores que han 
permanecido en el sistema 4 meses. 

 
 
Decimosexto.- El 17 de junio de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión escrito de la representación de la entidad NEO-SKY 2002, S.A. (en 
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adelante NEO-SKY) en el que realizaba distintas alegaciones y solicitaba, entre 
otras cuestiones, la prolongación del sistema de información previsto para el 
1003 por la Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de 13 de marzo de 2003.  
 
 
Decimoséptimo.- Con fecha 17 de julio de 2003 tuvo entrada en el registro de 
esta Comisión escrito de la representación de la entidad DIVERTA reiterando 
su solicitud de ampliación del sistema de información previsto para el 1003. 
 
 
Decimoctavo.- Mediante escritos de fecha 17 de julio de 2003, con salida de 
esta Comisión el día 22 del mismo mes, una vez finalizada la instrucción del 
procedimiento y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
LRJPAC, se procedió a comunicar a los interesados la apertura del trámite de 
audiencia previo a la resolución definitiva del expediente así como el Informe 
elaborado por los Servicios de esta Comisión de fecha 17 de julio de 2003. 
 
 
Decimonoveno.- Con fecha 21 de julio de 2003 tuvo entrada en el Registro de 
esta Comisión escrito de la representación de NEO-SKY en el que, tras 
denunciar que el número 11822 asignado a TELEFÓNICA, había sido incluido 
en el sistema de información del 1003 a partir del 14 de julio de 2003 sin 
cumplir los requisitos establecidos por la Resolución de 13 de marzo, solicitaba 
la adopción de medidas cautelares que tuvieran por objeto la supresión del 
citado número del sistema de información.  
 
 
Vigésimo.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de fecha 25 de julio de 2003, se requirió a TELEFÓNICA 
para que remitiera a esta Comisión la información siguiente: 
 
• Si durante el mes de julio de 2003 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. ha 

incluido en la locución informativa del 1003 el número 11822, asignado a 
esa misma entidad. Si la respuesta es positiva, apórtese la fecha en que el 
mencionado número 11822 fue incluido.  

 
• Cualesquiera otros documentos que estime oportunos para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse esta Comisión en el presente Procedimiento. 
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Vigésimo primero.- Dentro del plazo conferido para realizar alegaciones en el 
trámite de audiencia, la representación de NEO-SKY presentó escrito de 
alegaciones que tuvo entrada en el registro de esta Comisión el día 1 de agosto 
de 2003. 
 
 
Vigésimo segundo.- Por su parte y dentro del plazo conferido para realizar 
alegaciones en el trámite de audiencia, la representación de CONDUIT 
presentó escrito de alegaciones que tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión el día 1 de agosto de 2003. 
 
 
Vigésimo tercero.- Igualmente, dentro del plazo conferido para realizar 
alegaciones en el trámite de audiencia, la representación de BIGWORLD 
presentó escrito de alegaciones que tuvo entrada en el registro de esta 
Comisión el día 5 de agosto de 2003. Este escrito fue ampliado por otro con 
entrada el día 13 de agosto. 
 
 
Vigésimo cuarto.- El día 5 de agosto de 2003 y dentro del plazo conferido 
para realizar alegaciones en el trámite de audiencia, la representación de 
TELEFÓNICA presentó igualmente escrito de alegaciones. 
 
 
Vigésimo quinto.- Con fecha 6 de agosto de 2003, tuvo entrada en el Registro 
de esta Comisión escrito de la representación de TELEFÓNICA por el que 
daba cumplimiento al requerimiento a que se refiere el antecedente Vigésimo 
anterior.  
 
 
Vigésimo sexto.- El día 19 de agosto de 2003 tuvo entrada en el Registro de 
esta Comisión escrito de la representación de TELEFÓNICA comunicando el 
total de llamadas recibidas durante el mes de julio y los 4 primeros días de 
agosto de 2003.  
 
Vigésimo séptimo.- El 16 de septiembre Telefónica envía información 
complementaria sobre los costes de implementación de la locución informativa 
incluyendo los siguientes conceptos: 
 
a) Labores de Operación y Mantenimiento 
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1. Actuaciones en los Nodos de señalización para encaminamiento: 

8 Nodos x 1hora / Nodo = 8 horas 

2. Pruebas para la implantación de las locuciones: 

  4 locuciones  x 1hora = 4 horas 

3. Cierre del 1003:  

en  800 centrales x 1 hora/central = 800 horas 

Sub Total = 812 horas 

b) Trabajo de Desarrollo de Red 

Sub TotaL = 200 horas 

 

Total  a) + b) = 1012 horas , a un coste por hora con una distribución 
50/50 entre de titulado superior y titulado medio (40’58 €/hora)  

1012  x 40,58 = 41.066,96 € 
 

c) Grabación de locuciones para carrusel de julio y de agosto (491’55 
€/locución) = 983,1€  

 

Por último, Telefónica vuelve reclame los costes derivados de la atención de 
llamadas en el 1004 (ver antecedente decimo segundo) aunque los actualiza 
teniendo en cuenta el número de llamadas al 1004 comunicadas a la CMT el 5 
de agosto (773.789 llamadas)  y los costes relativos a la atención del 1004 
comunicados a la CMT el 17 de junio de 2003. De esta manera obtiene un total 
de 480.500 € por llamadas recibidas en el 1004.  
 
 
 
A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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1. Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones para intervenir en el presente Procedimiento. 
 
En relación con la solicitud de intervención presentada por CONDUIT, las 
competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo dispuesto en la 
normativa sectorial.  
 
En concreto,  la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las 
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en 
adelante Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio 
de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de 
las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e 
interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este mercado y 
ejercer de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector. Idéntica 
previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 1994/1996, 
de 6 de septiembre (en adelante, Reglamento de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones). 
 
Dichas competencias generales se concretan en la habilitación competencial 
de esta Comisión para actuar en esta materia, recogida en el artículo 1.Dos.2, 
letras c), e) y f), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19, 22 y 23 del 
mencionado Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En concreto, la letra c) del artículo 1.Dos.2 de la Ley 12/1997 señala que para 
el cumplimiento de su objeto, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones ejercerá, entre otras funcionas, la de «velar por la libre 
competencia en el mercado de las telecomunicaciones, equilibrando, en su 
caso, la situaciones discriminatorias y asignando la numeración a los 
operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas».. 
 
Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones (en adelante LGTel), como en el artículo 2.6 del 
Reglamento de Interconexión, acceso a las redes públicas y a la numeración, 
aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante, Reglamento 
de Interconexión), establecen que la Comisión habrá de resolver los conflictos 
relativos a la ejecución e interpretación de los acuerdos de interconexión. 
 
Igualmente, el artículo 8.2 de la Orden Ministerial de 26 de marzo de 2002 
establece que «los conflictos que se produzcan en relación con los acuerdos de 
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accesos especiales entre titulares de autorizaciones generales tipo D y 
operadores de redes públicas se resolverán por la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general 
sobre accesos especiales e interconexión». 
 
Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, texto legal al cual, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1 de la citada Ley 12/97 y en el artículo 2 del asimismo citado 
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, se sujeta 
la actuación de esta Comisión en el ejercicio de las funciones públicas que 
tiene encomendadas. 
 
 
2. Objeto del procedimiento. 
 
El conflicto inicialmente planteado por la entidad CONDUIT presentaba 
diversas cuestiones pendientes de resolver.  
 
Por una parte, se planteaba la forma en la que había de prestarse el servicio de 
consulta telefónica sobre números de abonado y si, a la vista de la normativa 
vigente, resultaba imperativo obtener un acceso con TELEFÓNICA y en qué 
condiciones debía ésta ofrecerlo. 
 
Por otra parte, se planteaba la necesidad de establecer un sistema de 
información neutral desde el punto de vista de la competencia dirigido a los 
usuarios que marcaran el código 1003 a partir de la fecha en la que este código 
debía dejar de ser empleado para prestar servicios de información telefónica 
sobre números de abonados. 
 
Estas dos cuestiones fueron cautelarmente resueltas por los Acuerdos de 6 y 
13 de marzo respectivamente. 
 
Durante la instrucción del procedimiento se han planteado cuestiones 
adicionales y conexas a las anteriores y que habrán de resolverse junto a las 
cuestiones iniciales. Así, se han identificado nuevas entidades con carácter de 
interesadas en el procedimiento, se ha solicitado la ampliación del plazo 
inicialmente fijado para el sistema de información al usuario y la adopción de 
una medida de carácter similar en relación con el código 025 que era utilizado 
por TELEFÓNICA para prestar el servicio de información internacional y que, 
desde la liberación del mismo, sigue siendo empleado para informar a los 
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usuarios que lo marcan hacia el nuevo número de información internacional de 
TELEFÓNICA. 
 
Igualmente, en lo que se refiere a los costes de implantación del sistema de 
información fijado por la medida cautelar de 13 de marzo de 2003, 
TELEFÓNICA plantea que sean considerados como tales las llamadas 
realizadas al su Servicio de atención 1004 como consecuencia de la locución 
establecida para el 1003. 
 
Tras la evacuación del trámite de audiencia, se ha planteado una cuestión 
adicional acerca de la inclusión del número 11822 por parte de TELEFÓNICA 
sin cumplir ni los trámites ni los plazos establecidos en la Resolución de 13 de 
marzo de 2003. 
 
En definitiva, el objeto inicial del procedimiento se ha ampliado 
sustancialmente, de manera que la presente Resolución obedece a la 
necesidad de poner fin a las medidas cautelares que fueron aprobadas en el 
mes de marzo y adoptar diferentes medidas que, de una u otra forma, afectan a 
todas las entidades que operan en el mercado de los servicios de información 
telefónica sobre números de abonado. 
 
3. Sobre la prestación de los servicios de consulta telefónica sobre 
números de abonado a través de interconexión. 
 
En relación con esta cuestión, han de reiterarse los argumentos y por lo tanto la 
solución que se adoptó en la Resolución de 6 de marzo por la que se 
aprobaron las Medidas cautelares para hacer efectiva la prestación de los 
servicios de consulta de CONDUIT. No obstante lo anterior, y habiéndose 
conseguido el principal objetivo de la medida cautelar, esto es, que la 
modalidad de prestación del servicio de consulta a través de interconexión con 
la red de TELEFÓNICA permitiera la entrada de distintos operadores en el 
mercado de este tipo de servicios, dejan de tener sentido las previsiones  de 
carácter temporal que en la Resolución de 6 de marzo de 2003 se incluían. Así, 
y como decimos, manteniendo lo dispuesto en la medida cautelar de 6 de 
marzo, han de suprimirse las previsiones temporales establecidas entonces 
para la apertura del servicio, que pasarán a regirse por las condiciones 
generales para la apertura de un servicio en interconexión, que no son otras 
que las fijadas en la vigente OIR, así como los plazos generales para la 
apertura de numeración en la red de los distintos operadores. 
 
En consecuencia, las previsiones de la medida cautelar quedarán con carácter 
definitivo como sigue: 
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TELEFÓNICA ofrecerá un servicio que permita a cualquier operador con 
derecho a interconexión beneficiarse de un esquema de precios en 
interconexión similar a aquél que ha sido pactado por TELEFÓNICA para la 
prestación de sus propios servicios de consulta, de manera que, cualquier 
operador con título para la prestación del servicio de consulta pueda competir 
en igualdad de condiciones con los servicios ofrecidos por la misma 
TELEFÓNICA. 
 
Por tanto, cualquier operador con licencia individual de tipo A ó B podrá solicitar 
a TELEFÓNICA la prestación del servicio de interconexión de números cortos 
del rango 118AB que permita el acceso desde la red de TELEFÓNICA a los 
números 118AB que hubieran de encaminarse a través de las redes de otros 
operadores. 
 
El servicio a que se hace referencia en el párrafo anterior se prestará en las 
mismas condiciones en las que se viene prestando el servicio de interconexión 
a los servicios de red inteligente desde la red de TELEFÓNICA en su 
modalidad de acceso con las siguientes características: 
 
a) El precio que TELEFÓNICA cobre a los usuarios de los servicios de 

consulta será el establecido por el operador que prestara dicho servicio en 
función de las posibilidades técnicas.  

 
b) La cantidad cobrada a los usuarios por TELEFÓNICA pasará íntegramente 

al operador interconectado detrayendo la remuneración por la prestación de 
los servicios de acceso (en función del nivel de interconexión que 
corresponda) y facturación y gestión de cobro. 

 
c) La cantidad a detraer por facturación y gestión de cobro será la que 

corresponda con el precio de este servicio en la vigente OIR, aprobada por 
Resolución del Consejo de esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de fecha 10 de julio de 2003. 

 
d) La apertura de la interconexión que permita el acceso desde la red de 

TELEFÓNICA a los números 118AB que hubieran de encaminarse a través 
de las redes de otros operadores deberá realizarse conforme a los plazos 
que figuran en la OIR para la apertura de un nuevo servicio. La apertura de 
la numeración se realizará conforme a las previsiones generales para la 
apertura de la numeración. 
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4. Sobre las condiciones del sistema de información establecido por la 
Resolución de 13 de marzo de 2003. 
 
En la Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de 13 de marzo de 2003 por la que se adoptaron Medidas 
cautelares para posibilitar la obtención de una información adecuada sobre el 
servicio de consulta telefónica sobre números de abonados cuando el usuario 
marque el número 1003 a partir del 5 de abril de 2003, se señalaba lo 
siguiente: 

 
«La llamada al 1003 no tendrá coste para el usuario, si bien los costes 
en que incurra TELEFÓNICA para proporcionar la información del modo 
en que la presente Resolución describe, será soportado por todos los 
operadores que participen en el sistema en función de los números 
introducidos en el mismo por los respectivos operadores asignatarios». 

 
Igualmente, se señalaba que «una vez adoptada la resolución definitiva en este 
procedimiento, se acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación 
retroactiva, a esta fase provisional, de las condiciones económicas definitivas 
que en su momento se determinen». 
 
 
En relación con la justificación de la medida adoptada y en lo que se refiere a 
su contenido, hemos de remitirnos a la Resolución de 13 de marzo de 2003 por 
la que se aprobó la medida cautelar cuya confirmación se propone. 
 
La representación de NEO-SKY, en su escrito de alegaciones al trámite de 
audiencia «rechaza el hecho de que las llamadas al código 1003 hayan de ser 
sufragados por las entidades que prestan servicios de directorio y que hayan 
sido incluidas en el carrusel». En opinión de NEO-SKY «no existe ninguna 
razón objetiva para tratar de trasladar los costes de las llamadas al 1003 al 
resto de prestatarios de servicios directorio», solicitando que «el coste de las 
llamadas al 1003, gratuitas por decisión de la CMT, sea sufragado por el 
operador dominante que es quien presta el servicio soporte de dichas llamadas 
a sus abonados y usuarios» o «alternativamente, debería ser la propia CMT o 
la Administración la que soportara dichos costes puesto que la gratuidad de las 
llamadas es una medida adoptada por la CMT en beneficio de los usuarios 
pero cuyas consecuencias económicas se trasladan a entidades entrantes en 
un mercado que no tienen la capacidad económico- financiera del operador 
dominante». 
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Esta Comisión considera que la medida adoptada ha facilitado la entrada en el 
mercado a los operadores que prestan servicios de consulta telefónica sobre 
números de abonado y ha permitido a muchos usuarios tener conocimiento de 
los nuevos números del rango 118AB asignados a los operadores que en su 
momento consideraron oportuno participar en la locución informativa para las 
llamadas dirigidas al código 1003. Ya en la Resolución de 13 de marzo de 2003 
en la que se adoptó la medida cuya distribución de costes discute NEO-SKY se 
adelantaban los criterios que iba a seguir esta Comisión para la implantación y 
sostenimiento del sistema. Ningún operador fue obligado a participar en el 
sistema fijado por la mencionada Resolución e, incluso, se preveía la 
posibilidad de que ningún operador estuviera interesado en participar en el 
mismo. 
 
Las condiciones en que se estableció el sistema eran lo suficientemente claras 
como para que los operadores tuvieran conocimiento del modo en que se iba a 
proceder a la distribución de sus costes y cada operador, libremente, optó por 
incorporarse o no al sistema. 
 
Además, esta Comisión impuso en la meritada resolución que las llamadas al 
número 1003 fueran gratuitas para el usuario. No parece razonable ni 
equitativo , con esta premisa, que deba ser únicamente Telefónica quien 
soporte el coste correspondiente a dichas llamadas, cuando la medida  en que 
consiste el carrusel de llamadas beneficia indistintamente a todos los 
operadores que en él se integran. 
 
Los costes de cada llamada recibida en el código 1003 son los que a 
continuación se desglosan:  
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Estos costes habrán de aplicarse al tiempo medio estimado para cada una de 
las llamadas al 1003. Teniendo en cuenta que a lo largo de la vigencia del 
sistema la duración de las locuciones emitidas no ha superado nunca los 45 
segundos y que con completa seguridad este tiempo no era agotado en la 
mayor parte de las llamadas atendidas por el sistema, esta Comisión considera 
razonable la aplicación de los costes señalados más arriba a un tiempo medio 
de ocupación de 30 segundos por llamada. Así, se obtiene el siguiente 
resultado: 

Coste por minuto de 
los componentes de 
Red 

Coste Imputado en 
€/100 
 

A) Conmutación 
CSD 
Central Nodal 
Nodo RI 

 
0,020 
0,070 
0,908 

B) Transporte 
RTB AIR 

 
0,355 

Total Componentes de Red 
(A+B) 1,353 

C) CAADS 
Tributos locales 
Canon 
Concesional 
Otros Costes 

 
0,029 
0,001 
0,010 
 

D) CANADS (Gestión 
Corporativa) 0,070 

Total Coste por minuto de los 
componentes de Red 
(A+B+C+D) 

1,464 

 

Coste fijo por Llamada 0,122 
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Coste por llamada = (1,464/60 x 30) + 0,122 = 0,854 €/100 

 
Por tanto el coste medio estimado por cada llamada recibida en el 1003 se 
establece en 0,854 céntimos de euro. 
 
Conocido ya el coste estimado, es necesario proceder a la distribución de los 
costes de las llamadas correspondientes a cada mes de vigencia del sistema 
entre los operadores que participaron en el mismo. 
 
Durante los meses de abril y mayo sólo cuatro operadores participaron en el 
sistema de información, de manera que será entre ellos entre los que se 
distribuirá el coste del total de las llamadas recibidas en estos meses. En 
concreto, los operadores que participaron en el sistema durante los meses de 
abril y mayo fueron los siguientes: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 11888 
SERVICIO CONSULTA TELEFÓNICA, S.A.U., CONDUIT EUROPE S.A.U. y 
TELEGATE ESPAÑA S.A.U..  
 
Teniendo en cuenta que las llamadas correspondientes al mes de abril fueron 
6.014.812 y que las correspondientes a mayo resultaron 5.040.009, la 
distribución de los costes por las llamadas para estos dos meses es la que 
sigue1: 
 
 

 
Operador – Número  

 
Llamadas Coste 

TELEFÓNICA – 11818  1.503.703 12.841,62 

11888 SCT – 11888 1.503.703 12.841,62 

CONDUIT – 11850  1.503.703 12.841,62 

                                                                 
1 Para el cálculo de las cantidades, en el caso de las llamadas, las cantidades resultantes se  
han redondeado al número entero más cercano y, en el caso de los precios, al segundo 
decimal más cercano. 
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TELEGATE – 11811  1.503.703 12.841,62 

 

Totales para el mes de 
abril 6.014.812  51.366,49 € 

 
 
En aplicación de los datos conocidos del mes de mayo, el resultado de la 
distribución del coste de las llamadas es el que sigue: 
 
 

 
Operador – Número  

 
Llamadas Coste 

TELEFÓNICA – 11818  1.260.002 10.760,42 € 

11888 SCT – 11888 1.260.002 10.760,42 € 

CONDUIT – 11850  1.260.002 10.760,42 € 

TELEGATE – 11811  1.260.002 10.760,42 € 

 

Totales para el mes de 
mayo 

5.040.009  43.041,67 € 

 
 
En el mes de junio de 2003, los operadores que participaron en el sistema 
fueron los siguientes: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 11888 SERVICIO 
CONSULTA TELEFÓNICA, S.A.U., CONDUIT EUROPE S.A.U., TELEGATE 
ESPAÑA S.A.U., DAVID SEGURA PÍREZ, INFORMACIÓN DIRECTA, S.L.,  
BIGWORLD, S.L., MULTIASISTENCIA GESTIÓN Y AYUDA, S.A.  y 
GAVILANES SIGLO XXI, S.L..  
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Teniendo en cuenta que las llamadas correspondientes al mes de junio fueron 
3.563.203, la distribución de los costes por las llamadas para este mes es la 
que sigue: 
 
 

 
Operador – Número  

 
Llamadas Coste 

TELEFÓNICA – 11818  395.911 3.381,08 

11888 SCT – 11888 395.911 3.381,08 

CONDUIT – 11850  395.911 3.381,08 

TELEGATE – 11811  395.911 3.381,08 

DAVID SEGURA PIREZ 
– 11883  395.911 3.381,08 

INFORMACIÓN 
DIRECTA – 11844  395.911 3.381,08 

BIGWORLD – 11812  395.911 3.381,08 

MULTIASISTENCIA 
GESTIÓN Y AYUDA – 

11824  
395.911 3.381,08 

GAVILANES SIGLO XXI 
– 11819  395.911 3.381,08 

 

Totales para el mes de 
junio 

3.563.203  30.429,75 € 
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En el mes de julio de 2003, los operadores que participaron en el sistema 
fueron los siguientes: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (con dos números, 
11818 y 11822), 11888 SERVICIO CONSULTA TELEFÓNICA, S.A.U., 
CONDUIT EUROPE S.A.U., TELEGATE ESPAÑA S.A.U., DAVID SEGURA 
PÍREZ, INFORMACIÓN DIRECTA, S.L.,  BIGWORLD, S.L., 
MULTIASISTENCIA GESTIÓN Y AYUDA, S.A., GAVILANES SIGLO XXI, S.L., 
NEO-SKY 2002, S.A. y DIVERTA COMUNICACIONES Y TELEFONÍA, S.L. 
 
Las llamadas correspondientes al mes de julio fueron 2.901.316 y la 
distribución de los costes para este mes es la que sigue: 
 
 

 
Operador – Número  

 
Llamadas Coste 

TELEFÓNICA – 11818  241.776 2.064,77 € 

TELEFÓNICA – 11822  241.776 2.064,77 € 

11888 SCT – 11888 241.776 2.064,77 € 

CONDUIT – 11850  241.776 2.064,77 € 

TELEGATE – 11811  241.776 2.064,77 € 

DAVID SEGURA PIREZ 
– 11883  241.776 2.064,77 € 

INFORMACIÓN 
DIRECTA – 11844  241.776 2.064,77 € 
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BIGWORLD – 11812  241.776 2.064,77 € 

MULTIASISTENCIA 
GESTIÓN Y AYUDA – 

11824  
241.776 2.064,77 € 

GAVILANES SIGLO XXI 
– 11819  241.776 2.064,77 € 

NEO-SKY – 11881 241.776 2.064,77 € 

DIVERTA – 11877  241.776 2.064,77 € 

 

Totales para el mes de 
julio 2.901.316  24.777,24 € 

 
 
Finalmente, las llamadas recibidas durante los días de agosto en los que el 
sistema de información estuvo activo fueron 275.346, por lo que, teniendo en 
cuenta que se mantuvieron los mismos operadores que durante el mes de julio, 
la distribución de costes queda como sigue: 
 
 

 
Operador – Número  

 
Llamadas Coste 

TELEFÓNICA – 11818  22.946 195,95 

TELEFÓNICA – 11822  22.946 195,95 

11888 SCT – 11888 22.946 195,95 
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CONDUIT – 11850  22.946 195,95 

TELEGATE – 11811  22.946 195,95 

DAVID SEGURA PIREZ 
– 11883  22.946 195,95 

INFORMACIÓN 
DIRECTA – 11844  

22.946 195,95 

BIGWORLD – 11812  22.946 195,95 

MULTIASISTENCIA 
GESTIÓN Y AYUDA – 

11824  
22.946 195,95 

GAVILANES SIGLO XXI 
– 11819  

22.946 195,95 

NEO-SKY – 11881 22.946 195,95 

DIVERTA – 11877  22.946 195,95 

 

Totales para el mes de 
agosto 

275.346 2.351,45 € 

 
 
Por lo que respecta a los costes de implantación del sistema de información, la 
Resolución de 13 de marzo de 2003 ya preveía que serían soportados por 
todos los operadores que hubieran participado en el mismo en función de los 
números del rango 118AB que hubieran incorporado al sistema. Por tanto, la 
distribución de los costes deberá realizarse dividiendo entre doce el total de los 
costes comunicados por TELEFÓNICA. Teniendo en cuenta que sólo 
TELEFÓNICA ha introducido dos números en el sistema de información, a 
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cada uno de los operadores participantes le corresponderá una doceava parte 
del total, correspondiendo a TELEFÓNICA dos doceavas partes.  
 
Los costes totales para la implantación del sistema han ascendido a 
10077,61€. 
 
Estos costes incluyen los siguientes conceptos: 
 
*actualización de los nodos de señalización: 324,64 euros 
*Pruebas para la implantación de las locuciones: 162,32 euros 
*trabajos de desarrollo de red: 8116 euros 
*Grabación de locuciones (tres): 1474.65 
 
No se han tenido en cuenta, por tanto, los gastos presentados por Telefónica 
relativos al cierre del 1003, puesto que el cierre de esta numeración no es 
consecuencia de la medida cautelar que estableció el carrusel. El cierre de la 
numeración considerada debía producirse al margen de que se hubiera o no 
intervenido en el presente expediente. 
 
TELEFÓNICA presentará a cada uno de los operadores participantes en el 
sistema de información establecido para las llamadas dirigidas al código 1003 
por la Resolución de 13 de marzo de 2003 en el plazo de 10 días contados a 
partir de la notificación de la presente Resolución, factura por el total de los 
costes que, conforme a la distribución realizada en los párrafos precedentes, 
correspondiera a cada operador. Los operadores que hubieran participado en 
el sistema de información, deberán hacer efectiva la factura que les fuera 
presentada por TELEFÓNICA en los cinco días siguientes a su presentación. 
 
 
5. Sobre las solicitudes de ampliación del plazo de 4 meses fijado por la 
Resolución de 13 de marzo de 2003 para el sistema de información para 
las llamadas dirigidas al código 1003. 
 
La tantas veces citada Resolución de 13 de marzo de 2003 disponía lo 
siguiente: 
 

«El sistema de información (...) para las llamadas dirigidas al código 
1003 se extenderá durante cuatro meses a contar desde el 5 de abril de 
2003. Durantes este período el mencionado código 1003 sólo dará 
acceso a un mensaje neutro en los términos que se definirán más 
adelante». 

 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/309 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 26 de 39 

Por tanto, se fijaba una duración de 4 meses a contar desde el 5 de abril de 
2003.  
 
Como ya se ha señalado en los Antecedentes de Hecho de la presente 
Resolución, esta Comisión ha recibido distintas solicitudes para que se 
ampliara el plazo de vigencia de la medida inicialmente fijado en 4 meses. 
 
En su escrito con fecha de entrada el día 12 de junio de 2003, la 
representación de DIVERTA solicitaba la ampliación del plazo por diferentes 
razones. En primer lugar, señala que «el período de cuatro meses establecido 
(...) no es suficiente para que el usuario conozca la totalidad de números que 
pueden prestar dicho servicio, dado que la gran mayoría de éstos siguen 
utilizando la llamada al servicio 1003 y no marcan el teléfono directo de 
información que ofrecen los distintos operadores y todo ello porque el plazo de 
tiempo que se establece es demasiado corto para que el usuario pueda 
asimilar todos y cada uno de los números 118AB que aparecen en la locución». 
 
En primer lugar, en contestación a esta alegación ha de señalarse que, como 
ya se decía en la Resolución de 13 de marzo de 2003, el establecimiento de un 
sistema de información para las llamadas dirigidas al código 1003 no tenía por 
objeto dar a conocer todos y cada uno de los números de los operadores que 
prestan este servicio, sino posibilitar la apertura a la competencia de un 
mercado emergente y la familiarización de los usuarios con el nuevo rango de 
numeración 118AB, sin privilegiar a Telefónica a través de la locución 
informativa en las llamadas al extinto servicio 1003. El conocimiento de cada 
uno de los números por parte del usuario y de cada uno de los operadores que 
prestan el servicio es una tarea que ni se perseguía cuando se adoptó la 
medida, ni puede ser el objetivo de esta Comisión. Deberá ser cada operador el 
que haciendo uso de sus propios recursos dé a conocer el número a través del 
cual ofrezca sus servicios. 
 
Esta Comisión considera que el tiempo establecido por la Resolución de 13 de 
marzo de 2003 es razonable y suficiente para alcanzar el objetivo perseguido y 
prueba de ello es la considerable reducción de llamadas al 1003 que se ha 
producido desde el mes de mayo hasta el 4 de agosto.  
 
Esta Comisión no comparte el criterio de la representación de DIVERTA que 
entiende que esta medida sólo puede ser suprimida cuando «el volumen de 
llamadas que lleguen al 1003 sea inapreciable». Por el contrario, entiende que 
con la medida que finalizó el 5 de agosto de 2003 se han eliminado las barreras 
de entrada que hubiera supuesto el establecimiento de una información no 
neutral y los problemas de información al usuario que hubiera llevado consigo 
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la desaparición del código 1003 sin un período de información posterior. La 
medida cautelar de 13 de marzo perseguía, de una parte, la eliminación de 
posibles barreras de entrada y, de otra, la evitación de una posible 
desinformación del usuario. A la vista de las cifras de que dispone esta 
Comisión, tanto uno como otro objetivo han sido alcanzados durante el tiempo 
de vigencia de la medida. Por otra parte, el final del periodo contemplado en la 
medida cautelar para el funcionamiento del carrusel, se corresponde con el fin 
del periodo de la locución informativa en las llamadas efectuadas al 1003. 
 
Señala la representación de DIVERTA que si no se amplía el plazo de la 
medida «únicamente sobrevivirán aquellas empresas que dispongan de 
suficiente capital para llevar a cabo una campaña publicitaria de millones de 
euros, y que las empresas menos solventes no podrán soportar». Con respecto 
a esta alegación, ha de señalarse que esta Comisión, mientras no se produzca 
una modificación en la normativa sectorial en otro sentido, tiene por objeto la  
salvaguarda, en beneficio de los ciudadanos, de las condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones pero, en ningún 
caso, tutelar la actividad comercial de ninguna empresa, ni facilitar la 
supervivencia de aquellas que, en unas condiciones de mercado adecuadas, 
no sean capaces de operar con normalidad o afrontar las inversiones que la 
prestación de servicios en el mercado exige.  
 
Por su parte, la representación de la entidad NEO-SKY entiende que la medida 
debía ser prorrogada en atención a los numerosos usuarios que, una vez 
finalizado el plazo fijado por la Resolución de 13 de marzo, no conocieran 
todavía la numeración del rango 118AB. En este sentido, ha de señalarse que 
la medida adoptado por la Resolución de 13 de marzo trataba de evitar la 
carencia que presentaba la Orden de 26 de marzo de 2002 en lo que se refiere 
a la desaparición del código 1003 y la obligación a partir del 5 de abril de 2003 
de que todos los servicios de información telefónica sobre números de abonado 
fueran prestados a través de números del rango 118AB. Esta Comisión ha 
adoptado una medida paliativa que en ningún caso trata de sustituir la actividad 
que, ante la aparición de un mercado emergente, corresponde a los operadores 
interesados en prestar servicio en ese mercado. Con la medida de 13 de marzo 
se ha facilitado la apertura de un mercado a partir de la desaparición del código 
que históricamente había sido empleado para la prestación del servicio de 
consulta telefónica sobre números de abonado y se han puesto las bases para 
que el mercado se desarrollara en unas condiciones adecuadas, pero 
corresponde a los operadores la realización de sus mejores esfuerzos para que 
las medidas que adopta la Administración prolonguen sus efectos a largo plazo. 
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Desde luego, esta Comisión ha podido apreciar el esfuerzo realizado por 
distintos operadores para que tanto su número como los servicios que ofrecen 
a través del mismo sean conocidos por los usuarios pero, por desgracia, ésta 
no ha sido la tónica dominante en la mayor parte de los operadores. Como 
decimos, la apertura de un determinado mercado exige esfuerzos regulatorios 
pero también requiere del esfuerzo de sus actores. Esta Comisión entiende que 
las medidas regulatorias adoptadas han dado el fruto esperado y, por ello, no 
considera que sea necesario su mantenimiento. 
 
Por otra parte, el grado de conocimiento de la numeración del rango 118AB no 
es sólo responsabilidad de esta Comisión, sino que implica a otras instancias 
administrativas y a los propios operadores interesados. En definitiva, ha de 
afirmarse que con la Resolución de 13 de marzo esta Comisión ha adoptado 
una decisión que ha facilitado enormemente la apertura del mercado pero que 
se ha mantenido, como no podía ser de otro modo, en el marco del principio de 
mínima intervención que debe regir su actividad. 
 
Por su parte, la representación de BIGWORLD insiste igualmente en la 
ampliación del plazo de la medida presentando argumentos en algunos casos 
similares a los aportados por la entidad NEO-SKY e incluso un estudio 
estadístico realizado únicamente entre los usuarios que marcaron su número 
11812. Como no podía ser de otro modo, el informe presentado por la 
representación de la entidad BIGWORLD viene a avalar las solicitudes de esta 
entidad pero, a juicio de esta Comisión, no es científicamente aceptable porque 
la muestra fue tomada en exclusiva entre los usuarios que marcaban el número 
de BIGWORLD, por lo que el estudio resulta claramente sesgado. Las 
conclusiones obtenidas de un muestreo entre los usuarios que marcan el 
número de BIGWORLD no pueden extrapolarse al conjunto de los números del 
rango 118AB puesto que el comportamiento comercial de los distintos 
operadores interesados en la prestación de servicios de consulta sobre 
números de abonado no se corresponde necesariamente con el de 
BIGWORLD2.  Teniendo en cuenta la cuestión que acabamos de mencionar 
ahorraremos mayores comentarios sobre los resultados del mencionado 
estudio. 
 

                                                                 
2 Así, cuando se afirma que 3 de cada 4 llamadas a los números 118AB proceden de una 
llamada previa al 1003 (cosa que puede ser cierta entre las llamadas al 11812 de BIGWORLD), 
se están extrayendo conclusiones que carecen de toda base científica y que obvian el distinto 
grado de conocimiento que han podido obtener los usuarios en relación con numeraciones que 
han sido apoyadas por una campaña comercial o por la simple permanencia en el sistema de 
información desde el 5 abril de 2003. 
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En definitiva, y en atención a lo hasta ahora señalado, esta Comisión entiende 
que deben desestimarse las solicitudes de ampliación de plazo de la medida 
adoptada por la Resolución de 13 de marzo de 2003, al considerar que el 5 de 
agosto han sido alcanzados los objetivos pretendidos por la misma. 
 
 
6. Sobre las solicitudes para excluir de la locución informativa establecida 
para el 1003 los números de los operadores que no estuvieran prestando 
servicio. 
 
La representación de TELEGATE señalaba en su escrito con entrada el 3 de 
junio de 2003 que «la falta de operatividad de algunos de los números 
mencionados en la locución informativa hace que se desvirtúe completamente 
su finalidad, que no es otra que facilitar la introducción de la competencia en el 
servicio de consulta de números de abonado, informando a los usuarios de los 
números disponibles para la prestación de este servicio. La inclusión de 
números que no estén operativos (...) confunde a los usuarios, genera 
desconfianza en el sistema y menoscaba la introducción de la competencia en 
el mercado». 
 
En relación con esta cuestión, ha de señalarse que esta Comisión no entiende 
que el sistema quede desvirtuado por el hecho de que temporalmente un 
operador no sea accesible desde una red determinada, aunque sea la del 
operador dominante.  
 
En la Resolución de 13 de marzo de 2003 no se exigía que el operador 
prestara servicio a los abonados de todos los operadores de acceso. En este 
sentido, ha de señalarse que el hecho de que una numeración no sea accesible 
desde una determinada red, no supone que no lo sea desde el resto de las 
redes de acceso. Y tampoco la normativa exige que un operador que presta 
servicios de consulta sobre numeración de abonados ofrezca sus servicios a 
los abonados de la totalidad de las redes de acceso. No existe siquiera una 
obligación de prestar servicio a los usuarios a los que el operador dominante 
proporciona el acceso. Un operador asignatario de un número del rango 118AB 
puede no prestar servicio a los abonados de acceso de un operador (ya sea fijo 
o móvil) bien porque no haya alcanzado un acuerdo con el operador que 
proporciona al usuario, bien porque no esté interesado en un segmento de 
mercado determinado. Téngase en cuenta que únicamente el operador 
designado para la prestación de los servicios de consulta sobre números de 
abonado en el marco del Servicio Universal queda obligado a ofrecer su 
servicio a la totalidad de los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 
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Finalmente, ha de señalarse que los principales perjudicados al participar en el 
sistema de información del 1003 y no llegar a prestar servicio desde una 
determinada red son los propios operadores cuyos servicios no resultan 
accesibles. Estos operadores, como el resto, deberán hacer frente a los gastos 
de implantación del sistema y al de las llamadas que se realicen al 1003 con 
independencia de que sus servicios resulten accesibles al usuario que marca el 
1003, viéndose perjudicada también su numeración de cara al usuario.  
 
Tampoco puede esta Comisión aceptar la afirmación de TELEGATE cuando 
señala que «ante esta clase de errores en la prestación de servicios por la 
nueva competencia, los usuarios tienden a llamar al número del operador que 
ha prestado en el pasado este servicio en régimen de monopolio, y que aún en 
situación de competencia continúa siendo ampliamente dominante». Como 
bien sabe la representación de TELEGATE, el sistema de información que se 
ha establecido para contestar a las llamadas dirigidas al código 1003 ha sido 
absolutamente neutral y en el mismo sólo se ha informado de las numeraciones 
disponibles sin que pueda identificarse el operador al que corresponden. El 
grado de conocimiento que tiene el usuario que marca el código 1003 respecto 
de la numeración del rango 118AB no le permite dirigir sus llamadas al número 
asignado al operador dominante simplemente porque no lo puede identificar 
como tal entre los que se le ofrecen y, por esta razón, la afirmación de 
TELEGATE resulta infundada. 
 
Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que el principio de intervención mínima 
que ha de regir la actuación de esta Comisión, supone en buena parte de los 
casos en los que no existe daño efectivo para los usuarios, dejar a la propia 
acción del mercado la selección de los operadores que permanecen en el 
mismo. Un nivel de intervencionismo como el que en este caso se reclama a 
esta Comisión hubiera justificado igualmente exigir a todos los operadores que 
participan en el sistema de información del 1003 unos porcentajes de atención 
de llamadas entrantes y unos niveles de calidad en la prestación del servicio 
que sólo el operador dominante estaba en condiciones de ofrecer el 5 de abril 
de 2003.  
 
En definitiva, esta Comisión entiende que el hecho de que un operador que 
participa en el sistema de información del 1003 no sea accesible a 
determinados usuarios no es contrario a las medidas cautelares adoptadas en 
su momento, ni perjudica a la competencia. Cada operador presta el servicio 
con un grado de calidad que los usuarios valorarán a la hora de volver a 
solicitar el servicio a ese mismo agente.  
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7. Sobre la solicitud para la adopción de una medida similar a la 
establecida por la Resolución de 13 de marzo de 2003 para las llamadas 
dirigidas al número 025. 
 
Como ya se ha señalado en los Antecedentes de Hecho de la presente 
Resolución, la representación de las entidades TELEGATE y CONDUIT 
solicitaron que se adoptara una medida similar a la ya adoptada para el código 
1003 aunque para el número 025, solicitando asimismo que se instara a 
TELEFÓNICA a retirar la locución que actualmente se ofrece al usuario que 
marca el número 025. 
 
En relación con esta cuestión, esta Comisión entiende que, si bien puede 
afirmarse que existen ciertos paralelismos entre el código 1003 y el número 
025, existen razones para que, como veremos a continuación, las medidas 
adoptadas para el primero no tengan que coincidir necesariamente con las que 
se adopten para el otro. 
 
De una parte, la propia Orden de 26 de marzo de 2002, sin plantear un 
tratamiento claramente diferenciado para los códigos 1003 y 025, sólo se 
ocupa de este último y no de forma expresa en su Disposición transitoria 
segunda cuando señala que «transcurrido un año desde la fecha de entrada en 
vigor de la presente Orden no se podrán utilizar, para la prestación del servicio 
de consulta telefónica sobre números de abonado, números cortos asignados 
distintos de los previstos en ella».  
 
Como sabemos, el número 025 ha sido utilizado por TELEFÓNICA para prestar 
el servicio de información internacional. Este servicio, aunque encuadrable 
entre los regulados en la Orden de 26 de marzo de 2002, queda fuera del 
ámbito del servicio universal y, en consecuencia, el grado de conocimiento del 
mismo, por parte del usuario es muy inferior.  
 
Como consecuencia de su naturaleza en cuanto servicio de información sobre 
numeración de abonados, el número 025 se veía afectado por la Disposición 
transitoria segunda antes transcrita y, por tanto, debía dejar de ser utilizado 
como número de información, a cuyos efectos fue sustituido por el número 
11825. No obstante, en la misma Resolución en la que se procedió a la 
liberalización de recursos de numeración corta asociados a los servicios de 
consulta telefónica sobre números de abonado en los rangos de numeración 
distintos al 118AB (Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de fecha 10 de abril de 2003), tras señalarse que 
TELEFÓNICA «no podrá seguir utilizando el número corto 025 para la 
prestación del servicio de información internacional», se autorizaba a esta 
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entidad a «emitir locuciones informativas en las marcaciones al número 025 
originadas en su propia red». Por tanto fue un acto de esta Comisión el que 
autorizó a TELEFÓNICA a utilizar el número 025 para ofrecer una locución en 
la que informara a los usuarios que marcaran esta numeración únicamente 
desde su propia red.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión considera que el mantenimiento de 
esta medida sin ningún tipo de limitación temporal podría afectar a la apertura 
de la competencia en el ámbito de la información internacional y que, por esta 
razón, resulta conveniente la eliminación de la locución actualmente autorizada, 
transcurridos seis meses a contar desde el 5 de abril de 2003, fecha en la que 
el número 025 debía haber dejado de ser utilizado para la prestación del 
servicio de consulta. 
 
En lo que se refiere a la adopción de una medida similar a la que ha sido 
adoptada para el código 1003, esta Comisión entiende que la escasa 
importancia y, por tanto, el menor conocimiento por el público del número 025 
hacen innecesaria la fijación de un sistema de información al efecto. 
 
En relación con las afirmaciones anteriores y en su escrito de contestación al 
trámite de audiencia, la representación de CONDUIT y la de BIGWORLD 
señalaba que «el interés de un servicio no se determina, como parece 
mantenerse, en función de si forma parte o no del servicio universal» y que, en 
consecuencia, la única cuestión que ha de tomarse en consideración es «el 
efecto sobre la competencia de la locución emitida actualmente por Telefónica 
en el 025». 
 
En opinión de CONDUIT y BIGWORLD existen «dos mercados claramente 
diferenciados: (i) el mercado de servicios de información nacional; y (ii) el 
mercado de servicios de información internacional».  
 
Esta Comisión, sin embargo, no comparte este criterio. En nuestra opinión 
existe un único mercado de información sobre números de abonado. Esta 
circunstancia viene avalada igualmente por la Orden de 26 de marzo de 2002 
que no distingue entre uno y otro servicio. Ambos servicios son perfectamente 
compatibles y no existe limitación alguna para la prestación de ambos a través 
de un único número del rango 118AB.  
 
El hecho de que los distintos prestadores hayan decidido diferenciar los 
números a través de los cuales ofrecen los servicios de información nacional o 
internacional, no quiere decir que esto sea imprescindible. Es perfectamente 
posible la prestación de ambos servicios a través de un único número y si esto 
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no ocurre de este modo no es por una limitación normativa, sino por los 
modelos de negocio que cada operador ha decidido adoptar. 
 
Esta Comisión considera que existe un único mercado integrado por los 
servicios de consulta telefónica sobre numeración de abonados y, en 
consecuencia, como ya se ha dicho, la importancia relativa de los servicios de 
información internacional en el conjunto del mercado de los servicios de 
información telefónica sobre números de abonados no hace necesaria la 
adopción de otra medida que la que en esta Resolución se establece: la 
eliminación de cualquier mensaje del número 025 por parte de TELEFÓNICA. 
 
 
8. Sobre la solicitud de TELEFÓNICA para que se consideren como costes 
del sistema de información del 1003 los causados por las llamadas 
realizadas a su Servicio de atención 1004 como consecuencia de dicho 
sistema. 
 
Como ya ha quedado reflejado en los Antecedentes de Hecho de la presente 
Resolución, mediante escrito de fecha 17 de junio de 2003, con entrada el día 
19 del mismo mes, la representación de TELEFÓNICA, además de contestar al 
requerimiento al que se refiere el Antecedente de Hecho octavo, solicitaba que 
se incluyeran entre los costes de implantación del sistema de información del 
1003 los que corresponden a la atención del «elevado número de llamadas que 
mi representada recibe en el centro de atención 1004 de usuarios que 
previamente han marcado el 1003 y no entienden ni el contenido ni el objeto de 
las locuciones dispuestas por esa Comisión», señalando asimismo que  «la 
estimación del coste por este concepto realizado por mi representada para los 
meses de abril y mayo asciende a un valor en euros de 235.064,45». 
 
En relación con esta cuestión, esta Comisión considera que el servicio de 
atención 1004 de TELEFÓNICA es un servicio de información comercial en el 
que se proporciona a los usuarios llamantes exclusivamente información de 
este carácter sobre los servicios de TELEFÓNICA. El hecho de que la 
información que se proporciona al usuario sea de carácter comercial hace que 
carezca de sentido pretender que los operadores entrantes que, recordemos, 
no disponen de un canal de información de la entidad del 1004 de 
TELEFÓNICA, deban además contribuir a su mantenimiento. 
 
Por su parte, la representación de TELEFÓNICA en las alegaciones recibidas 
en el trámite de audiencia, reitera su solicitud para que estos costes sean 
considerados como costes del sistema de información establecido por la 
Resolución de 13 de marzo de 2003. No obstante lo anterior, la representación 
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de TELEFÓNICA ha reducido considerablemente la estimación del perjuicio 
que en su opinión le han generado las llamadas a su servicio de atención 
comercial 1004, cifrándolo en 202.994 euros, para un total de 773.789 llamadas 
atendidas. 
 
De cualquier modo, con la información que ofrece TELEFÓNICA, tanto en su 
primera solicitud , como en las alegaciones al trámite de audiencia, ni queda 
acreditado que estas llamadas se hayan producido ni, mucho menos, que 
hayan supuesto un perjuicio para esa entidad. 
 
Esta afirmación, que ha sido considerada como contradictoria por la 
representación de TELEFÓNICA, a nuestro entender no adolece de tal vicio. 
En primer lugar se afirma que la cantidad de llamadas supuestamente recibidas 
en el 1004 en relación con el sistema de información establecido para el 1003 
no ha sido acreditado por TELEFÓNICA. En efecto, TELEFÓNICA no ha 
acreditado en modo alguno que estas llamadas se hayan producido. Esta 
Comisión sólo cuenta con la solicitud de reconocimiento de un perjuicio como 
consecuencia de la recepción de una enorme cantidad de llamadas a su 
servicio 1004. Pero, en cualquier caso, y es aquí donde parece que, en opinión 
de TELEFÓNICA, esta Comisión incurre en contradicción, se afirma igualmente 
que tampoco ha acreditado TELEFÓNICA que se haya producido un perjuicio 
para esta entidad.   
 
Esta Comisión no duda de que TELEFÓNICA haya recibido llamadas en su 
servicio de atención comercial 1004 en relación con la locución del código 
1003. Sólo afirma que éstas llamadas no han sido acreditadas. Pero además, 
también se afirma que aún cuando éstas llamadas hubieran sido acreditadas, 
tampoco se ha acreditado el perjuicio que a nuestro entender es inexistente. 
Como ya hemos señalado, el servicio 1004 de TELEFÓNICA es un servicio 
comercial en el que esta entidad proporciona legítimamente información 
comercial acerca de sus servicios y no creemos que al ofrecer esta información 
a sus usuarios le haya podido reportar perjuicio alguno. 
 
 
9. Sobre la inclusión del número 11822 en el sistema de información del 
1003.  
 
Según se ha señalado en los Antecedentes de Hecho de la presente 
Resolución, con fecha 21 de julio de 2003 tuvo entrada escrito de la 
representación de NEO-SKY en el que denunciaba que el número 11822 
asignado a TELEFÓNICA había sido incluido en el sistema de información del 
1003 a partir del 14 de julio de 2003 sin cumplir los requisitos establecidos por 
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la Resolución de 13 de marzo, solicitando asimismo la adopción de medidas 
cautelares que tuvieran por objeto la supresión del citado número del sistema 
de información.  
 
En contestación al requerimiento practicado por esta Comisión y al que ya nos 
hemos referido en los Antecedentes de Hecho, la representación de 
TELEFÓNICA expuso lo siguiente: 
 

«Primero.- Que en relación con la información solicitada, Telefónica de 
España comunica a esa CMT que, desde las 00:00 horas del pasado 12 
de julio, el número 11822, asignado a Telefónica de España, ha estado 
incluido en la locución informativa del 1003. 
 
Segundo.- Que la inclusión del número 11822 asignado a Telefónica de 
España se realizó como consecuencia de la publicación en B.O.E., el 11 
de julio, de la ORDEN PRE/192472003, de 8 de julio, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, de 12 de junio de 2003, por el que 
se aprueban bajo el régimen de comunicación, los precios iniciales para 
el “servicio de consulta telefónica con valor añadido y la facilidad de 
progresión de llamada, a través de la nueva numeración 11822”, 
prestado por Telefónica de España. 
 
Tercero.- Que en relación con la obligación de informar a esa CMT sobre 
la inclusión de nuevos números 118AB en el carrusel informativo, mi 
representada entiende que esa CMT conoce de la intención de 
comercializar el servicio 11822 desde el pasado 21 de marzo en que se 
comunicó la solicitud de aprobación del mismo a esa CMT así como a 
los Ministerios de Economía y de Ciencia y Tecnología. En 
consecuencia, tras la aprobación del mismo el pasado 11 de julio, mi 
representada ha procedido a su incorporación en el carrusel». 

 
La Resolución de 13 de marzo de 2003 establecía lo siguiente:  
 

«Los operadores interesados en la participación en el sistema de 
información a que nos venimos refiriendo deberán comunicarlo a esta 
Comisión y notificarlo a  TELEFÓNICA junto con el número o números 
cuya inclusión pretendan hasta el día 20 de marzo de 2003.  
 
(...)  
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Los operadores que no hubieran notificado a TELEFÓNICA su interés 
para participar en el sistema de información el día 20 de marzo de 2003, 
podrán comunicarlo a aquella entidad, e informar a esta Comisión, 
durante los 15 primeros días de cada uno de los meses de vigencia del 
sistema para que su numeración sea incluida a partir del día primero del 
mes siguiente». 

 
El establecimiento de estas previsiones tenía por objeto ordenar la 
incorporación al sistema de información establecido para las llamadas dirigidas 
al código 1003 y facilitar a TELEFÓNICA, el operador al que se imponía la 
obligación de implementar esta medida, la gestión del sistema. De hecho la 
obligación de informar a esta Comisión que un determinado operador había 
solicitado a TELEFÓNICA su incorporación al sistema tenía por único objeto 
facilitar la adopción de las oportunas medidas en los casos en los que a una 
solicitud adecuada no hubiera seguido la incorporación de la numeración al 
sistema de información el día correspondiente. 
 
La Resolución de 13 de marzo tantas veces citada, establece que la 
numeración será incluida a partir del día primero del mes siguiente a la 
comunicación. Sin embargo, TELEFÓNICA incorporó el número 11822, según 
ha informado a esta Comisión, el día 12 de julio a las 00:00 horas, en vez del 
día primero de julio o el del mes de agosto (dado que la aprobación de las 
tarifas para el servicio 11822 se publicó por B.O.E. de 11 de julio). 
 
Sin analizar en detalle el posible incumplimiento de TELEFÓNICA, lo que sí es 
cierto es que las medidas cautelares han de adoptarse de forma excepcional 
cuando, tal y como señala el artículo 72 de la LRJPAC,  sean necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución definitiva que pudiera recaer. Pues bien, 
como veremos más adelante al analizar las alegaciones de NEO-SKY, la 
actuación de TELEFÓNICA no ha puesto en peligro el objeto fundamental de 
este procedimiento, aun más teniendo en cuenta que, de haberse adoptado 
una medida cautelar en el sentido propuesto ésta hubiera tenido por efecto 
suspender la aparición del número en el carrusel hasta el 1 de agosto3. 
Teniendo en cuenta que la solicitud de adopción de medidas tuvo entrada el 
día 21 de julio de 2003 y que la medida cautelar debe elaborarse, ser aprobada 
y notificada para que surta efectos, esta suspensión hubiera supuesto eliminar 
durante no más de 3 días el 11822 de la locución. 
 

                                                                 
3 Fecha a partir de la cual Telefónica podría haberlo incorporado. Nótese que esta Comisión ya 
tiene conocimiento previo de la intención de TELEFÓNICA para la incorporación del nuevo 
número. 
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En relación con este tema, la representación de NEO-SKY señala que «la 
inclusión de un código a mitad de mes vulnera el principio de no discriminación 
y lesiona gravemente los intereses de los prestatarios de estos servicios que 
han planificado y ejecutado inversiones en publicidad, han contratado los 
correspondientes recursos humanos para atender un número estimado de 
llamadas, etc.». 
 
En efecto, la inclusión del número 11822 el día 12 del mes de julio puede 
vulnerar el principio de no discriminación en tanto que su inclusión se realizó al 
margen del procedimiento o, si se quiere, aprovechando una falta de previsión 
de la medida cautelar de 13 de marzo. En cualquier caso, esta Comisión 
considera que la inclusión del número 11822 durante menos de un mes en un 
sistema que ha tenido una duración de cuatro meses y en el que, en el 
momento de la entrada de este número, se informaba de la existencia de once 
números alternativos, no ha podido acarrear efectos negativos cuantificables, ni 
al sistema, ni a los operadores que participaban en el mismo. 
 
No obstante, no podemos obviar que la inclusión del número 11822 en el 
sistema de información del 1003 ha sido irregular y, por esta razón, se hace 
necesario equilibrar las posiciones de las partes de manera que no haya 
diferencia en los costes que asume TELEFÓNICA por la inclusión de su 
número 11822 de los asumidos por los demás operadores que comenzaron su 
participación el día 1 de julio de 2003. Así, los costes de la modificación de la 
locución que comenzó a emitirse incluyendo el número 11822 a partir del 12 de 
julio deberán ser asumidos en exclusiva por TELEFÓNICA. Igualmente, 
TELEFÓNICA se hará cargo de la parte proporcional del coste de las llamadas 
recibidas en el 1003 desde el 1 de julio de 2003. 
 
 
Por todo cuanto antecede esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
PRIMERO.- Confirmar las medidas cautelares adoptadas por las Resoluciones 
de 6 y 13 de marzo  de 2003, adaptándolas a las previsiones contenidas en la 
presente Resolución y completándolas con las previsiones económicas 
recogidas en el mismo. 
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SEGUNDO.- TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. presentará a cada uno de los 
operadores participantes en el sistema de información establecido para las 
llamadas dirigidas al código 1003 por la Resolución de 13 de marzo de 2003 en 
el plazo de 10 días contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, factura por el total de los costes que, conforme a la distribución 
realizada en la presente Resolución, correspondiera a cada operador.  
 
 
TERCERO.- Los operadores que hubieran participado en el sistema de 
información, deberán hacer efectiva la factura que, conforme al Resuelve 
anterior, les fuera presentada por TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los cinco días 
siguientes a su presentación. 
 
 
CUARTO.- Telefónica de España dejará de emitir cualquier clase de locución 
en las llamadas dirigidas al número 025 a partir del 5 de octubre de 2003. 
 
 
QUINTO.- Desestimar las restantes solicitudes planteadas por los interesados 
en el Procedimiento al que se pone fin con la presente Resolución. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Artículo 23.2 de la Orden de 
9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 
 
       EL SECRETARIO 
 
Vº Bº 
 EL PRESIDENTE 
 

 Jaime Velázquez Vioque 

 
Carlos Bustelo García del Real 
 
 


